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-+>QU8 el (yde “octubre: a8:1993 «Ye hatotorgadó! ante el Notario Vigésigo PéineFo ¿del cantancin a- 
guil, abogado Marcos Diaz Casquetevía escritura pública de constituctón'simu]tánea*des la Conpáñ a 

EA 

Anónima RIANZEIRA $. A. y f Ss / ; DA 4 

, y 

he + 

da pr, . z Más 3 , : , 
QUE la abogada Harina Ranos Hartinez,/'ha solicitado la aprobación de , la *Y feada escrituta 

pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la iiO. a A 
. 5 TOS 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cámara de 1% Pequeña Industria del 

Guayas, con el Ko. 04,258 del 20 de octubre de 1997; 

QUE el Departanento Juridico de Compañias uediante oficio Mo, SC-DJC-93-2360 del 22 de 
octubre de 1993, ha emitido inforne favorable para la continuación del trámite, una vez que consi- 

dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legáles respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañlas, nediante 

Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADH-92508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUBLVE:; 

ARTICULO Pa APROBAR la constitución simultánea de RIANXEIRA S. A. con domicilio en la 

ciudad de GuayaquMál con un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MI£ 

acciones de UN MEL SUCRES cada una de conformidad con los términos constantes de la referida escri- 

tura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. Y DISPONER que el Notario Vigésimo Prinero del cantón Guayaquil, tome nota al 

vargen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y, 

siente razón de esta anotación. 
Y . 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Registrador Hercentil del cantón Guayaquil: a) inscriba, 

bajo el rubro "Registro de Industriales", 
Resolución; y, b) cumpla con las dends prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

la indicada escritura pública junto con la presente ' 

ARTICULO aro) DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por 

una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación . 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUYPLIDO, vuelva el expediente. 

COBUNIQUESE.- DADA y firguada en 4 uperintendencia de Compañtas, en Cuayaquil, a 
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. Manuel Holina Jali 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA , 
INTENDENOIA DE COKPAÑTAS DE GUAYAQUEL 
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vi uruid, .* l AQUALO3? 330 ACILIBUCSA 

PR A RI AZ 

crita la presente Resolución a foja 25.124, número 2.903 del Re 

. gistád”: APLAÑLAL, Libro. de Industriales y anotada bajo el número- 

26.218 del Repertorio. Guayaquil; veinte y ocho de Octubre de = 

mil novecientos noveñitá y “tres o- El. Registrador Mercantil .. 
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